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R¡solucróN DE ALcALDIA N.O L?:2.2O24. A.M DSS

San Sebastián, 08 de abril de 2024.

tA ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAf{ segAs:f¡ÁN

VISTO: El Formular¡o Único de Tramite (RfD n.o L7847- CU 6007, de fecha 12 de febrero
de 2024, el Informe n." 041-2024-SGHU-GDUR-MDSS, de fecha 22 de febrero de 2024,
em¡Udo por el Sub Gerente de Habilitaclones Urbanas, el Informe Legal n." OBI-2024-
GDUR/AL-MDSS-C, de fecha 01 de mazo de 2024, em¡t¡do por el Asesor Legal de la Gerencia
de Desanollo Urbano y Rural, el Informe n,o 022*2024-GDUR-MDSS, de fecha 08 de mazo
de 2024, emit¡do por la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. la Opinión Legal n." 236-
2024-GAL-MDSS/C/RDIV, de fecha 02 de abril de 2024, emitido por el Gerente de Asuntos
Legales, el Informe n.o 0f 4.GM.MDSS.2024, em¡t¡do por el Gerente Municipal, y;

,CONSIDERANDO:

Que, conforme el aftbulo 1940, de la Constitución Polít¡ca del Estado, modificado por Ley
n.o 3C305, Ley de reforma de los artículos 191", 194" y 2030 de la Constitución Política del
Perú, señala que: "Las municiplidada provirciale y d¡stibls en uganos de pbiemo
lml. Ttenen autonomía plítica, wnómb y adm¡n¡sbat¡va en los asunbs de su
competenc¡a. (...)j lo que debe ser concordado con lo d¡spuesto por el art¡culo II del Título
Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972,\ey Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que: "Los
gobiernos lrcala gazan de aubrnmía plítica, mnómia y administrativa en fu asuntos de
su @mretencia". En este entender, la autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los numerales 1 y 2 del articulo II del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de
la Ley n." 27444, LEy del Proced¡m¡ento Admin¡straüvo General, aprobado con Decreto
Supremo n.' 00zl-2019-JUS, establece que "1. La prente Lq @ntiene normas @munes
para las aduacions de la funcion admin¡stativa del Esbdo y, tqula tdos los
procd¡mienbs administativos dsnollados en las entidada, ircluyerdo los
prdimienbs a ialesi "2. las leyes que cran y rqulan los pted¡mientos 6ry¡al6
no Nrán impner andiciona menos fawrabls a los adm¡n¡strafus que las p¡ev¡sbs en
la prenE Ley";

Que, conforme el arthulo 2l2o del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27444, úey del
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS,
establece en el nume¡al "212.1 Los enores material o aitméti@ en los actos administntivos
puden er rxtiñados @n efffto ret¡oactiw, en cualqu¡er momentq de ofra¡o o a ¡nsbncia
de los adm¡nisbados, s¡empre que no e altere lo susbncial de su @nten¡do n¡ el *ntido de
la d«iskin', "212.2 La rxtificxion adopta las formas y ndalidada de amuniación o
publicación que arrepnda Fn el ado ong¡nal";

Que, el art¡culo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 29090, Ley de Regularización
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de Hab¡l¡taciones Urbanas y de Edificaciones, que define como Habilitación urbana.
prueo de anvertir un teneno rústt'o o eriazo en u¡banq mdiante la ejxución de
de a66¡b¡l¡dad, de distibuaón de agua y releion de dsgüe, de distibución de
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e ¡lum¡nacion ptblica. Ad¡cionalmente, el terreno puúe @ntar @n td6 para la distibuciul
de gas y rde de @municac¡on6. Este prw rquiere de ap¡tes gratu¡tos y obligabria
pn llna de twación publia, que sn áras de u* públia ¡n6ticto; así onn pan
*wicios ptiblias @ñplemenbrios, para ducackh, alud y obos fine, en lota rqulara
difiabla que onstituyen b¡en6 de dom¡nio públia del Esbdq suwptibles de inwipcion
en el Rqisto de Miu de la SurerinEndenc¡a Naa'onal de los Rq¡stros Públios. El
Rqlamento Nacional de Ediñ@ciones 6bble la antensión mínima de la habilitación en la
que apl¡a el aptte pan sltd, así amo el prentalé t6ñivo. Edán a<onendos de
real¡zar apo¡t6 rqlamentarios los poy«los de inversión pública, de asociaci¿ín públia-
prñmda o de anrción que * rulien para la pr*bción de eruicios públias *nciala o
pan la ejanción de ¡nftaestrudun públ¡a';

Que, el articulo 1960 de la Constitución Política del Perú señala que son bienes y rentas de
las municipalidad es'. "1. Los biena muebls e inmuebla de su ptop¡dad, 2. Los tributos
crados pr ley a su favor, 3. Las @ntr¡buc¡on6, taes, aú¡Í¡os, l¡cenc¡as y derühos
creados por Menanzas Munici@{e§., anforme a ley, 4. Los dseftu ffinómi@s que
generen pr las privatizaciones, @nesion6 y sru¡cios que obtguen, @nforme a ley, 5. Los
r«ur*s asignadu del fundo de @nnnsación Mun¡c¡FL que tiene carácter rd¡stributiw,
@nbme a ley, 6. Las bansferencias ap«ífrcas que ls asigne la Ley Anual de Pr6upu6to,
7. Los rúurss asignados pr @n@pb de carnn, 8. L@ rúu¡ws p¡oven¡entes de sus
opemciones frnarciens, incluyendo aquellas que tqu¡emn el aval del Estado, onfo¡me a
ley, 9. los demás que debrnine la leyi

Que, conforme el articulo 56" de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece
que Son bienes de las municipalidadsi 1. L6 Aen6 inmue a y muebla de ue ptibl¡@
d$tinados a e¡vicios públ¡os leals, 2. Los diñcios municipala y sus insblaciona y, en

tdos los biena adquir la, @nstruidos y/o esbnidos pr la municipli@, 3. las
y Frticiryciones de las empuas municipala, 4. la caudales, aaionu, bnc,

p¡tic¡pacions schls, der*hu o cualquier obo Uen que rep¡enE valors aanüfrabls
mnómiamente, 5. L6 teffenos eiazos, abrúonados y ribreños que le tansfiera el
@b¡erno Nacional, 6. L6 aprtes Wvenients de hab¡libc¡ones wbanas, 7. L6 lqad6 o
donaciona que * instituyan en su favor, 8. Tdos los demás que adquiem ada municipio.
Las vías y áreas púbticas, an subuelo y airrs son tien6 de dom¡n¡o y u* públiq

Que, mediante Resolución de Alcaldí,a n.o 638-2018-A-MDSS-SG, de fecha 11 de octubre
de 2018, se resuelve: Art¡culo Primero: Aprobar la hab¡litac¡ón urbana de oficio, predio rustico
denominado Puyoc Pampa ident¡ficado con Unidad Catastral n.o 31313, sector Sucso

Auccaylle, ubicado en el Distr¡to de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, de propiedad

de la Asociación Pro Vivienda "Villa Canto Grande Puyoc Pampa";

RESUMEN DE APORTE
n.o AREA (M2) PERIMETRO (ML)

1 749.6r 115.11
TOTAL 749.6t 115.11
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AREA MATRIZ I

I 3.6993 36,993.00 980.41 100.00
AREA DE VIVIENDAS (110) 18,186.01 49.16
AREA DE PROTECCION AMBIENTAL (2.A.) 5,807.77 15.70
AREA VERDE (1) 958.70 2.59
AREA APORTE (1) 749.6t 2.03
AREA RESERVADA (1) 3,t72.« 8.58
AREA CEDIDA A VIAS 8,trg.27 2r.94

Que, mediante Esquela de Observación de Registro de Pred¡os (PI 005) de la zona reg¡stral
n.o X Sede Cusco contenida en el ntulo 2023-03372494, de fecha de presentación 20 de
noviembre de 2023, señala que se identifican áreas de aporte, pero no se ha consignado
cual es la entidad beneficiaria, por tanto, mediante Resolución aclaratoria deberá consignarse
dicha circunstancia;

Que, mediante Formulario Único de Tramite (FUD n.o L7847- CU 6007, de fecha 12 de
febrero de 2024, presentado por el adm¡n¡strado Gregorio VíCor Chaparro Pando, solicita la

Resolución aclaratoria de habilitación urbana;

18-A-MDSS-SG, de fecha 11 de octubre de 2018, en mer¡to a la Esquela de Observación,
¡tida por los Registros Públicos, al respecto y conforme a lo anterior considera realizar una

n a la Resolución de Alcaldía n.o 638-2018-A-MDSS-SG, mediante la figura de
rectlficación de error, de la sigu¡ente manera:

DEBE DECIR:
RESUÍt,IEI{ DE APORÍE

CUADRO RESUMEN DE AREAS

PIORCEl{TA'E
(o/o)

c
/."

B
,,

c:q[5,o
MUXKIPAL

n." AREA (M2) PERIMETRO (ML)

1 749.67 115.11
TOTAL 749.67 115.11

GtPtlrCJ{

DESCIPCION AREAS
(HAs)

3.6993

PERIMETRO
(ML)

AREA MATRIZ 36,993.00 980.41 100.00
AREA DE VÍVIENDAS (110) _!81!6.q1

5,807.77
49.16

AREA DE PROTECCION
AMBIENTAL (2.A.)

15.70

AREA VERDE (1) 0.0959 958.70 2.59
AREA AFORTE (I) 0.0750 749.61 2.03
AREA RESERVADA (1) 0.3173

0.8118
3,772.64 8.58

AREA CEDIDA A VIAS 8,1t8.27 2r.94

@euzalelrmas.ln
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Que, mediante Informe Legal n.o 081-2024-GDUR/AL-MDSS-C, de fecha 01 de mazo de
2024, emit¡do por el Asesor Legal de la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural, concluye q
por las considerac¡ones antes expuestas precedentemente, y estando a lo solicitado por

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'
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Que, mediante Informe n.o 041-202+SGHU-GDUR-MDSS, de fecha 22 de febrero de 2024,
em¡t¡do por el Sub Gerente de Hab¡l¡tac¡ones Urbanas, señala que respecto a la habilitación
urbana de la APV. V¡lla Canto Grande Puyocpampa, no indica cual es la entidad beneficiar¡a
del área de aporte cons¡gnada en el cuadro resumen de la Resolución de Alcaldia n.o 638-

AREA
(M2)

1.818ó_
0.5808
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administrado Gregorio VíCor Chaparro Pando en representación de la APV. V¡lla Canto
Grande Puyocpampa, debe de remitirse el presente exped¡ente admin¡strat¡vo a la Gerencia
de Asuntos Legales para su evaluación y prosecución del trámite por tratarse de una
Resolución de Alcaldia;

Que, mediante Informe n." 0224-202+GDUR-MDSS, de fecha 08 de maao de 2024,
mit¡do por la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solic¡ta remitir el presente expediente
la Gerencia de Asuntos Legales para su evaluac¡ón y prosecución del trámite por tratarse

e una Resoluc¡ón de Alc¿ldía, respecto a la aclarac¡ón de Resolución de habilitación urbana
de la APV. V¡lla Canto Grande Puyocpampa;

Que, mediante Opinión Legal n." 236-202+GAL-MDSS/C/RDIV, de fecha 02 de abril de
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na de forma procedente rectificar, el
nor material en el que se ha incurrido en la Resoluc¡ón de Alcaldia n.o 638-2018-A-MDSS-

SG. de fecha 11 de octubre de 2018;

Que, mediante Informe n.o 014.GM.MDSS.2024, emit¡do por el Gerente Mun¡c¡pal, remite
opinio legal, respecto a la sol¡c¡tud de la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural sobre
rectificación de habilitación urbana, de la APV. Villa Canto Grande Puyocpampa, aprobada
mediante Resolución de Alcaldíra n.o 638-2018-A-MDSS-SG, que conforme a la opinión legal
de la referencia corresponde em¡t¡r acto resolutivo;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el articulo 20" inciso 6) y el artículo. 43 de
a Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVEI

ARúCULO PRIMERO. - RECTIFICA& el error material en el que se ha incurrido en el
Attículo Primero de la Resolución de Alcaldía n.o 638-2018-A-MDSS-SG, de fecha 11 de
octubre de 2018, de la sigu¡ente manera:

DICE:
RESUMEf{ DE APORTE

AREA (M2) PERIMETRO (ML)
1 749.67 115.11

TOTAL 749.61 115.11

CUADRO RESUMEN DE AREAS

d

rfA¿

18§¡
:,$
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Gtfrf\fla

DESCIPCION AREAS (HAS) PERIMETRO
(Mr)

PORCENTA'E
(%)

AREA MATRIZ 3.6993 36,993.00

AREA
(M2)

980.41 100.00
AREA DE WVIEÍ{DAS ( 110) 18,186.01 49.16
AREA DE PROTECCION AI,TBIENTAL (2.A.) 5,807 .77 15.70
AREA VERDE (1) 9s8.70 2.59
AREA APORTE (1) 749.6t 2.03
AREA RESERVADA (1) 3,t72.64 8.58
AREA CEDIDA A VIAS 8,118.27 2't .94

RESUMEN DE APORTE
n,o AREA (N,12) PERIMETRO (ML)

DEBE DECIR:
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749.6t 115.11
TOTAL 749.6t 115.11

CUADRO RESUMEN DE AREAS

DESCIPCION

AREA MATRIZ

PERII,T ETRO
(¡rt)

PORCEf{TA¡E
(o/ol

3.6993 36,993.00 980.41 100.00
AREA DE WVIEÍ{DAS (110) 1.8i86 18,186.01 49.16
AREA DE PROTECCIOÍ{
AfrlB¡EtlTAL (2.A.)

0.5808 15.70

AREA VERDE 1 0.09s9
AREA APORTE 1 0.0750
AREA RESERVADA 1 0.3173

958.70 2.59
749.6t 2.03

3,172.U 8.s8
AREA CEDIDA A VIAS 0.8118 8,ttg.27 21.94

1

AREAS
(HAS)

AREA
(M2)

;iffi;t
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a

lnrÍCulO S¡Cunoo.- DrSX)t{E& que los demás extremos de la Resolución de Alc¡ldia
n." 638-2018-A-MDSS-SG quedan subs¡stentes, para los fines cons¡guientes, conforme a Ley'

ARTÍCULo TERCERO.- ENCARGA& a la Gerencia Munic¡pal, a la Gerenc¡a de Desarrollo

Urbano y Rural realizar las acciones correspondan para el cumplim¡ento de la presente

ucton

. - ENCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resoluüvo a los

interesados, y a las demás unidades ejecutoras, para su conoc¡miento y cumpl¡m¡ento de

acuerdo a lo previsto en los artículos 21o y 24o del TUO de la Ley n.o 27'l'l'1, Decreto Supremo

n." 004-2019-lUS, a la parte interesada y a las instancias correspondientes.

. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologí,a y Sistemas Informáticos la

ublicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad D¡strital de

Y RUSA Sebastián.
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